
NUM. 20i.—MIERCOLES 28 DE AGOSTO DE 1901

^iiUtin^ ©fiet lïlLV

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, 4 los veinte días de su proamlgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mnlgación el die en que termina le inserción de la ley en le 
Oaeeta oficial.

Art. S.® La ignorancia de las leyes, no exonsa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Lea leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Cédigo civil vigente).

Real decreto de 26 de Admi de. 1900, — Arb. 23. Las Corpo- 
>*cion68 provinciales y municipales abonarán, en primer ter- 
*uino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
fechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de loe 
■nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de rein legrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
fidos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 3.“ del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CónnoBA ? eMaM FüEBA DE CÓKDOSi PüîîïÎ

Un mes.............................. 8
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................18 60
Un año............................. 1«

Un mes.............................. d
Trimestre.........................11 26
Seis meses.......................  22 50
Un año............................. 46

Kfitaero mello, 40 céntiníoe de peseta.
So publiée todoe loe diae, excepto lo» Domino o».

NOTA IMPOBTANTE.—Lamediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtÍn dispondrán que ee 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar era 
los Solítínes Oficiales se han do remitir al Jete politico reepec* 
tiro, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán hi^io su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de eate J?oíeíí», colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse AI 
final de cada año.

Advertencia. Coníorme con la condición 4.® del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningón 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos,

PARTE OFICIAL

Presiííñcis iel Consejo Ce Ministros
(Gflceí« dol día 26 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Eamília 
eontimian en Bilbao, á bordo del Gi
ralda, sin novedad en su importante 
salud.

Mioisterio do InstruGoión pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETAKÍA

Se halla vacante en la Escuela pro- 
■'^incíal de Artes é Industrias de Va
lladolid una plaza de Ayudante repe
tidor con destino A la .enseñanza de 
la Sección artística, dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y de- 
ttiAs ventajas que el Real decreto de 
4 de Enero de 1900 concede á los de su 
clase, la cual ha de proveerse por 
*^oacurso, con arreglo á lo dispuesto 
®B dicho decreto y reglamento de la 
Biisma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro 
de penados. '

Los aspirantes presentarían sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
liacerio por conducto y con informe 
dal Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios 
í4 la enseñanza los que necesitaren 
acreditar este extremo, en el impro
rrogable plazo de sesenta días, á con-' 
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid,

A las instancias acompañarán los 
documentos que jmitifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé
ritos y servicios-

Debiendo publicarse este anuncio 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de todas las Escuelas de Artes é In
dustrias, se advierte à las Autorida
des respectivas á fin de que así se ve
rifique sin mú.s aviso que el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Qaceta^ dal día 25.)

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de Artes é Industrias de Va
lladolid una plaza de Ayudante repe
tidor con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dotada con la retri
bución anual de 750 pesetas y demás 
ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero do 1900 concede á los de su cla
se, la cual ha de proveerse por con-, 
curso con arreglo á lo dispuesto en 
dicho decreto y reglamento de la mis
ma fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi- 
tándoío con certificación del Registro 
de penados-

Eos aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanzalos que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 

en los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que asi se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, P. Requejo.

(“Gaceta,, fiel día 26.)

Se halla vacante en la E.seuela pro
vincial deiArtes é Industrias de Zara
goza una plaza de Ayudante repeti
dor con destino á la enseñanza de la 
.Sección técnica, dotada con la retri
bución anual de 750 pesetas y demás 
ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su 
clase, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la 
misma fecha.

Para sor admitido ai concurso se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándo
lo con certificación del Registro de 
penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerio por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicio^ á 
la enseñanza los que necesitaren acre
ditar este extremo, en el improrroga
ble plazo de sesenta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaieta de Madrid.

A las instancias acompañarán los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal y una relación de méri
tos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en loa Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, ae advierte à laa Autoridades 

respectivas á fin de que así se verifi
que sin más aviso que el presente,

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F, Requejo.

(“G»ceta„ del día 26.)

Se halla vacante en la Escuela pro
vincial de Artes é Industrias de Zara
goza una plaza de Ayudante repeti
dor con destino á la enseñanza de la 
Sección artística, dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y de
más ventajas que el Real decreto de 
4 de Enero de 1900 concede á los de 
su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la 
misma fecha.

Para ser admitido ai concurso se 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no haUarso incapacitado 
para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro 
de penados.

Lo.s aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, debiendo 
hacerlo por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento donde 
presten ó hayan prestado servicios á 
la enseñanza los que necesitaren 
acreditar este extremo, en el impro
rrogable plazo de sesenta días, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañaran los 
documentos que justifiquen la edad y 
aptitud legal, y una relación de mé
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de todas las Escuelas de Artes é In- 
dustrias, se advierte A las Autorida
des respectivas à fin de que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de 1901.— El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta,, del dia 26.)
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Gobierno civil
DE LA

PROVIÍSriil UK CORDOBA

Circzilar núm. 2093
EüCftrgo á loa sefiores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y de más de
pendientes de mi Autoridad, proce
dan à la busca y rescate de las caba
llerías cuj'US señas A continuación se 
expresan, robadas de los puntos que 
también se indican, y de ser habidas 
las pondrán á disposición de ios Jue
ces respectivos, con Ias personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 26 de Agosto de 1901.—El 
Gobernador, RicakdO MuÑlz.

Señas que se citan
De D. Salvador Carmona Gómez, 

vecino de Montemayor, una burra ru
cia clara, cerrada, regular, y herra
da en la tabla del pescuezo.

De Diego Gordillo Hernández, ve
cino de Azuaga, una ínula con el pe
lo negro, el hocico mohino, de cinco 
años de edad, sin hierro y con una ro
zadura del yugo. Dicha muía se ha
llaba pastando en término de Horna
chuelos.

De D. Francisco Molina Jurado, 
vecino de Villafranca, una yegua ce
rrada, alzada la marca, pelo casta
ño, lucera y bebe en blanco, calzada 
del izquierdo y armiñada del derecho.

De José Prieto Vázquez, vecino de 
Obejo, una burra pelo rucio claro, de 
seis años, alzada la marca.

De Mateo de la Mata Garcia, veci
no de la Carlota, una yegua colora
da, lucero en la frente, de doce años, 
hierro el del Estado en el anca iz
quierda.

De Pedro Pérez Crespin, una muía 
coja, menos de la marca, cola oscu
ra, de seis años, con hierro en el anca 
derecho; otra muía negra, menos de 
la marca, de cinco años, sin hierro y 
una endidura en el nacimiento de la 
cola.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Kám,2084

Número del expediente 5,093
Don Abredo de Madrid-Dâvila, Inge nieto 

Jefe del Diatrito minero do Córdoba.
Hago saber: que por D. Galo Her

nández, representante de D. Salva
dor Castilla, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 6 de 
Agosto de 1901, solicitando se le con
cedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada ylnyiaro, 
de mineral hierro, sita en el término 
de Montoro y parage conocido por 
arroyo de Españales, propiedad de 
D. Juan de la Bastida, lindando por 
los cuatro vientos con terrenos de di
cho señor; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 13 de Agosto de 1901, salvo 

mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida ia cúspide de una roca de 
granito situada al lado derecho del 
arroyo de Españales, y al lado de la 
corriente del agua como tres metros 
por bajo del Boquete de la Parida; 
desde este punto se medirán 400 me
tros al N., 400 al S., 150 al Levante 
y 160 al Poniente.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 2085

Número del expediente 5.094
Hago saber: que por D, Pedro Mo

reno Sánchez, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 6 
de Agosto de 1901, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Pedro, de mi
neral plomo, .sita en el término de Vi
llanueva de Córdoba y sitio conocido 
por Pozo del Madroño y arroyo de las 
Minillas, propiedad de D. Ramón Ca
ñudo, y linda al Saliente con tierras 
de D. Juan Antonio Bermudo; al Po
niente con D. Pedro Rojas; al Norte 
con tierras de D. Francisco Sánchez, 
y al Sur tierras de D. Ramón Cañue
lo; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
7 de Agosto de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata que hay al Saliente del arro
yo de las Minillas; desde este punto 
de partida y con dirección al Saliente 
se medirán 400 metros, al Sur 100 
metros, al Poniente 400 metros y al 
Norte 100 metros, quedando asi ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 2086

Número del expediente 5,095
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez, representante de D, Adriano 
Portales y Ortega, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 6 de Agosto de 1901, solicitan
do se le concedan veinte y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
La Previsora, de mineral carbón, sita 
en el término de Priego y partido de 
campo del Solbito, parage conocido 
por cortijo de Canelo; lindan por to 
dos vientos con terrenos de los here
deros de D. Hermenegildo Ortega; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 13 
de Agosto de 1901, salvo mejor dere

cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la casa 
del citado cortijo de Canelo, y desde 
él se medirán al Norte 200 metros, 
fijándose la primera estaca; de pri
mera á segunda dirección Este 480 
metros; de segunda á tercera direc
ción Sur 500 metros; de tercera á 
cuarta dirección- Oeste 480 metros, y 
de cuarta- al punto de partida 300 
metro-s, quedando así cerrado el pe
rímetro de las veinte y cuatro perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en ol término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 2087

Número del expediente 5.097

i

Hago saber: que por don Adrián 
Marquez y Sánchez, vecino de Alma
dén, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instan
cia, fecha 9 de Agosto de 1901, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para Ia mina denominada ;Sa«ío 
Domingo, de mineral plomo, sita en 
el término de Santa Eufemia y sitio 
conocido por Cerro de las Posadas; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 8 de 
Agosto de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por ipunto de partida el ángulo 
Norte de una calicata que se encuen
tra á 74 metros dirección Sur 21° Oes
te visado desde la fuente de la Gre
da; desde este punto se medirán 50 
metros en dirección E. 34’ N.; 560 
metros en dirección 0. 34° S,; 50 me
tros en dirección S, 34’ E., y 150 me
tros en dirección N, 34’ 0., forman
do de este modo un rectángulo de 200 
metros por 6'00, equivalentes á doce 
hectáreas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean cou derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila,

Núm. 2088

Número del expedience 5..098
Hago saber: que por D. Rafael Mo

lina y Torres, vecino de Villanueva 
del Rey, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 12 de Agosto de 1901, 
.solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada As- 
censión, de mineral cobre, sita en el 
término de Villanueva del Rey y pa
rage conocido por los Marqueses, de 
la propiedad de doña Catalina Garcia 
Herrera, el cual linda por todos vien
tos con diferentes propiedades de ve
cinos de dicha villa; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de Í3 de Agosto de- 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata que se 
encuentra á unos 60 metros do la 
margen derecha del arroyo de los 
Marqueses; desde este punto y en di
rección N, se medirán 100 metros y 
se colocará la primera estaca; desde 
esta en dirección 0. SOO y la segun
da; desde esta y dirección Sur 200 y 
la tercera: desde esta y dirección E, 
600 y la cuarta; desde esta y direc
ción N. 200 y la quinta, y desde esta 
dirección 0. á los 300 metros se en
contrará la primera, quedando ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producír sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa* 
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 2063

Número del expediente 5055
Hago saber: que por don Agustín 

Ortíz y Carrillo, representante do 
don Pedro Bravo, vecino de Alcaude
te, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 18 do Agosto de 1901, solicitan
do se le concedan doce pertenencias 
para Ía mina denominada Apoio, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Valenzuela y en terrenos propiedad 
de don Mateo Porcuna, vecino de Va
lenzuela; linda por N. con el camino 
de Valenzuela á ía Higuera de Cala
trava: al S. con el camino que vaá 
Santiago de Calatrava; al E, herede' 
ros de Andrés Zurbano y Cristóbal 
Perales, en la provincia de Jaén, am* 
bos vecinos de Santiago de Calatrava» 
y al 0, con don Mateo Porcuna; cuye 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 1.° ¿® 
Agosto de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un pozo co
mo de cuatro metros de profundidad 
enclavado en propiedad de don M*' 
teo Porcuna y á 13 metros de distan
cia de la linde del término municipi*^ 
de esta villa j’ de .Santiago de Calá' 
trava, ó sea en el límite de las pt® 
vincias de Jaén y Córdoba. Desde di* 
cho punto de partida se medirán 1 
metros al E. para la primera estaca» 
desde esta al N. 100 para la segunda 
al 0. 300 para la tercera; alS.
para la cuarta; al E, 300 para 1* 
quinta, y de esta 300 al N. paraH®* 
gar á la primera y cerrar el perimo 
tro solicitado.

Lo que se publica de orden del s® 
ñor Gobernador por medio de os 
edicto, para que en el término de ®®^ 
senta días puedan producir sus rec ^^ 
maciones, conforme al art. 24 do 
Ley, los que se crean con derecho P*
ra ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1901-"7 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávd*-
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OoiiiSsiín provineial de Córdoba
Núm. 2108

BENEFICENCIA
La Comisión provincial, en sesión 

celebrada ayer, acordó se proceda á 
la contratación por subasta del snmi- 
nistro de carne de vaca al Hospital 
de Crónicos y Casa Central da Expó
sitos,durante el año próximo de 1902, 
preparando al efecto los trabajos ne
cesarios para la formación de pliegos 
de condiciones y anuncios correspon
dientes.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, por 
un plazo de diez días, dentro del cual 
podrán hacerse las reclamaciones 
que se consideren convenientes.

Córdoba 24 de Agosto de 1901.—El 
Vicepresidente, Rafael Barrios.

AOfilKISTRlflO» DE HAHESDs
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mlm. 2091
Próximo el mes de Septiembre, que 

por virtud de la ley de 28 de Noviem
bre da 1899, estableciendo el ano na
tural para el servicio económico del 
Estado y el Real Decreto de 4 de Ene
ro de 1900, dictando reglas para la 
adaptación de documentos cobrato 
rios al mismo año natural, ha venido 
á sustituir al de Marzo, en cuanto se 
refiere a) cumplimiento del capítulo 
24 del Reglamento do 11 de Octubre 
de 1898 para la administración y co
branza del impuesto de consumos, so
bre adopción de medios, por parte de 
lús Corporaciones Municipales, para 
fecandar dicho impuesto en el año 
1902, y modificados los plazos que se
ñalan los capítulos 25, 26, 27 y 28, 
para la tramitación y ultimación de 
los expedientes A que la expresada 
A'dopción de medios pueda dar lugar, 
poniéndolos en armonía con los seña
lados por el Reglamento antedicho, 
según el art, 6.** del citado Real De
creto, se hacen á los Ayuntamientos 
^« esta provincia, obligatoriamente 
encabezados, las prevenciones si
guientes:

l-"’ Dentro de dicho mes de Sep
tiembre los señores Alcaldes convo- 
*^arán Ala Junta Municipal para que 
Acuerde el medio que deba adoptarse, 
®ntre los que determina el art. 258 
^®1 Reglamento, pudiendo optar por 
®i arriendo A la exclusiva, según el 
párrafo 2.* del art. 259, aquellos pue- 
i^ios que se hallen en las condiciones 
determinadas en el capítulo 27.

2-* El reparto vecinal solo podrá 
^doptarse con las limitaciones esta
blecidas en el capítulo 28 del regla- 
®^®nto, esto es, cuando se haya acre- 
<3itado Ia imposibilidad de establecer 
a administración directa por medio 
de fielatos; el concierto con los gre- 
b»ios por término de un año;el arrien
do A venta libre por un periodo de 
cinco años y la exclusiva por uno de

tres, los pueblos cuyos habitantes no 
excedan do 5.000 y siempre teniendo 
en cuenta que uno de loa grupos de 
cereales y granos ó el de líquidos con 
los aguardientes y licores, ha de en
cabezarse forzosamente con el gre
mio respectivo por su cupo y recar
gos legalmente establecidos, confor
me con lo dispuesto en el art. 902 del 
Reglamento, excepto cuando concu
rran los casos 3.’ y 4.“ del art. 303 en 
armonía con el párrafo 2.’ del 267.

3," Antes de terminar dicho mes 
de Septiembre, los señores Alcaldes 
remitirán A esta oficina certificado li
teral del acta de la sesión en que Ia 
Junta Municipal acordara el medio 
de recaudar, como dispone el articu
lo 260 del Reglamento, expresando 
en la misma el recargo conque se 
graven las tarifas para atenciones 
Aíunieipales y el cupo que se asigne 
al extrarradio. Los Ayuntamientos 
que opten por la administración di
recta remitirán además certificado 
del acta de sesión en que el Ayunta- 
mieuto acuerde utilizar ó no la facul
tad que concede el art, 261 de dicho 
Reglamento para repartir la 3.® par
te del cupo y dos ejemplares de la ta
rifa que haya de ser expuesta al pú
blico en el local donde se establezca 
la recaudación para que sea auto
rizada,

4,“* Los Ayuntamientos que cele
bren conciertos gremiales, deberán 
tenor termiuadas todas las operacio
nes relativas á los mismos el día 15 
de Noviembre de este uno, que co
rrespondo al do Mayo fijado en el ar
ticulo 272 del Reglamento, y los que 
celebren subastas, bien á venta libre, 
bien A la exclusiva, cuidarán de que 
antes del 30 del mismo mes de No
viembre puedan estar aprobados los 
respectivos expedientes y formaliza
das las escrituras como dispone el ar
ticulo 269, siendo responsables á los 
efectos de los artículos 238 y 323, si 
por su causa no quedase asi ejecuta
do; y

5.“ Todos los repartos, así vecina- 
le.s como gremiales, ó de la 3.^ par
te del cupo, deberán estar ultimados 
y presentados en esta Administración 
para el día 10 de Diciembre del co
rriente año, como dispone el art 317 
del reglamento.

Esta Administración confía en que 
103 señores Alcaldes y Corporaciones 
Municipales, inspirándose en el cum
plimiento de su deber, desplegarán el 
mayor celo para que todos los servi
cios de que anteriormente se ha he
cho mención estén ultimados dentro 
de los plazos establecidos y con suge- 
ción á los preceptos reglamentarios, 
evitándose responsabilidades que de 
otro modo han de exijirse sin ningún 
género de contemplaciones.

Córdoba 23 de Agosto de 1901.—El 
Administrador de Hacienda accideu 
tal, Teodoro Venero.

Núm. 2092
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

Providencia
Por la presente se cita, llama y 

emplaza A los efectos del Reglamento 
de procedimientos administrativos de

15 de Abril de 1890, á doña María Sa
lazar, don Diego Diaz García, don 
Erancisco Ñatea, don Gerónimo Ma
rín González, don Juan Oller y Pont, 
don Francisco Celada, don Fernando 
de Albión y don Antonio Blanco é hi
jos, cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que comparezcan ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, para el día 26 de Septiembre 
próximo, á Ias diez de la mañana, 
para asistir á la Junta administrativa 
que por acuerdo del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia, de fe
cha 21 del corriente raes de Agosto, 
se celebrará en el día y hora citadas, 
para ver y fallar los expedientes por 
defraudacióu á la Contribución indus
trial que contra ellos respectivamen
te se instruyeron en Córdoba el 19 de 
Abril de 1900; en Montoro el 7 de Fe
brero de 1900; en Córdoba el 4 de Ju
nio de 1900; en Lucena el 27 de Mar
zo de 1901; en Lucena el 17 de Mar
zo de 1900; en Córdoba el 19 de Abril 
de 1900; en Lucena el 9 de Mayo de 
1900 y en Lucena el 5 de Julio, de 
1900, à cuyo acto podran asistir por 
sí ó por medio de apoderado y acom
pañados de hombre bueno, si lo pre
fieren, y alegar cuanto estimen con
veniente, advirtiéndoles que de no 
comparecer les pararán los' perjui
cios correspondientes.

Córdoba 24 do Agosto de 1901.—El 
Administrador de Hacienda acciden
tal, Teodoro Venero.

Universidail Literaria ¿a Salamanca
Núm, 2030

Jaula de los Golegios univeniitarios.
Habiendo de proveer.se por oposi

ción una beca para la Facultad de Fi
losofía y Letras; una para la de Cien
cias, Sección de físico-químicas; tres 
para la de Derecho, y una para la de 
Medicina, pertenecientes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de esta 
ciudad, los jóvenes que deseen optar 
à ellas dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Presidencia de esta 
Junta dentro del término de un mes, 
à contar desde la publicación en la 
Caceta de Madrid del anuncio presen
te, que, para mayor publicidad, se 
insertará también en los Boletines ofi
ciales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 23 de Sep
tiembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que so anunciarán pre- 
viamante eu el tablón de edictos de la 
Escuela; y las condiciones para to
mar parte en ellas, asi como la natu
raleza de los mismos y los principa
les derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se de
tallan en los artículos del reglamento 
de la Institución que á continuación 
se copian:

Art. 3.® Las pensiones de los Co
legios serán exclusivameute para las 
carreras universitarias que determi
nen sus fundaciones y para los estu
dios de segunda enseñanza que pre
paran iá las mismas; y tanto éstos co
mo aquéllas se seguirán precisamen

te en Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los es
tablecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes:

l .“ Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa.

2,^ Ser Bachiller con nota de So
bresaliente en el ejercicio, por lo me
nos de la sección A que corresponda 
la beca, y no tener nota alguna de 
Suspenso en ninguna de las de segun
da enseñanza. A los aspirantes á las 
becas de Teología que hubieren hecho 
en Seminario los aludidos estudios, 
no se les exigirá el grado de Bachi
ller: pero deberán tener una tercera 
parte de notas de Meritissimas, y nin
guna de 5ws^e«so en los propios estu
dios.

Art. 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres:

El primero consistirá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas 
A la suerte de cada una de las asig
naturas de la segunda enseñanza, co
rrespondientes á la sección respec
tiva.

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un terna propio de la se
gunda enseñanza, que serA el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escri
to también, y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción de latín para 
los opositores en la sección de Letras, 
y en la resolución de un problema de 
los estudios correspondientes A la de 

. Ciencias para los opositores en ésta.
Fara el ejercicio segundo se distri

buirán los opositores en ternas, ha- 
ciéndose observaciones mutuameute 
loa aspirantes de cada una; y para el 
ejercicio tercero ae permitirá á los 
opositores en Letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionarán á los de 
Ciencias los útiles, instrumentos ú 
objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en gene
ral de todos los ejercicios, quedarán 
en cada caso á la prudente discreción 
del Tribunal que juzgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fines de 
las mismas y las condiciones de ins
trucción en que as supone á los aspi
rantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opo
sitores serán calificados primeramen
te por su mérito absoluto para la 
aprobación ó reprobación de loa mis
mos, y luego, por el mérito relativo 
entre los aprobados, formándose al 
efecto en cada sección una liata nu
merada.

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
merea números de estas listas en re
lación con las vacantes; y sí alguno 
de los que hubieran de tener beca do- 
jase por cualquiera causa de posesio
narse de ella, será llamado A reem
plazarle el número siguiente que hu
biese aoUcitado la vacante.
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AsImisTno, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para ha
cerlo, se le reservará la beca hasta el 
curso siguiente. Fuera de este caso, 
el agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco dias no se presentase à 
tornar posesión de su beca, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se en
tenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores 
es condición precisa hallarse matri
culado en la Facultad correspondien
te; y si ésta existiese en la Universi
dad de Salamanca, hacer en ella la 
matricula ó trasladaría antes de la 
posesión.

Art. 33. Los becarios de los Cole
gios Mayores tendrán los derechos 
siguientes:

1 .® El de disfrutar la pensión asig
nada á las becas en general (actual
mente es de dos pesetas diarias) por 
el tiempo necesario para hacer los 
estudios de la Licenciatura en la Fa
cultad que cursen, con sujeción á lo 
que se prescribe en el articulo 7°

2 ." El de que se les costee por la 
Institución el título de Licenciado en 
la Facultad de au beca, siendo sólo de 
su cuenta los derechos de expedición 
y sello cuando obtuvieren este grado 
con nota de Sobi-esaUe-nte y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuar
tas partes do las asignaturas de su 
carrera.

S.'* El de ser pensionados con cua
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer los estu
dios del Doctorado en la Universidad 
Central si, además de hallarse en el 
caso anterior, prueban tener conoci
mientos del idioma francés y de otra 
lengua viva.

4 .® El de que se les costee por la 
Institución el titulo de Doctor, en igual 
forma que el de Licenciado, cuan
do obtengan la nota de Sobresaliente 
en las asignaturas de este periodo y 
en los ejetcieios del grado; y

5 .0 El de ser subvencionados con 
la suma de 4.00 pesetas para hacer un 
viaje científico al extranjero, cuya 
duración no baje de un afio, cuando 
hayan obtenido el título de Doctor, 
según el caso anterior, y prueben, 
además, tener conocimiento suficien
te del idioma del país adonde preten
dan ir, para hacer el viaje con pro
vecho.

Art. 31. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán:

!.“■ Matricularse oportunamente 
en Ias asignaturas en que deban ha
cerlo.

2 .“ Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y apro
vechamiento.

3 .'* Examínarse de las asignatu
ras de su matrícula en los ordinarios 
deJunio., ,

4 ? Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los es
tudios de cada periodo. .

5 .* Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re

sultados de su viaje al extranjero 
cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentarán en 
la Secretaría de la Institución, dentro 
de los primeros quince días del mes de 
Octubre, las matriculas de las asigna
turas que les correspondiere cursar 
en el año. Los residentes fuera acredi 
tarán por medio de certificado la mis
ma circunstancia, no incluyéndose en 
nómina ni á unos ni á otros mientras 
asi no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, en 
la Secretaria do la Institución, nota 
del domicilio en que habiten; y po
drán ser obligados á cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando asi lo 
crea oportuno la Autoridad encarga
da de vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 19 de Agosto de 1901.— 
El Rector accidental de la Universi
dad, Presidente, Santiago Martínez.- 
El Vocal Secretario, Doctor Salvador 
Cuesta.

COMISION LIQUIDIIDORt 
del batallón Provisional de Puerto Ri

co, núm. 5.

Núm. S109

Relación nominal de las clases é in
dividuos del mismo que fueron bajas 
por pase á la Península á continuar, 
inútiles y fallecidos, los cuales han 
sido ajustados con arreglo á la Real 
orden circular de 7 de Marzo de 1900 
(J). 0. núm. 55), y cuyos ajustes han 
sido aprobados por la Subinspección 
de esta Región, con espresión del al
cance que á cada lino le resulta, el 
pueblo y provincia de su naturaleza:

Cabo de cornetas, Antonio Moreno 
León, natural do Córdoba, alcanza 
77'75 pesetas.

Soldado, Juan Vargas Mora, natu
ral de Córdoba, alcanza 169'76 pe-

Valencia 23 de Agosto de 1901.— 
El Jefe del Detall, Antonio’Domín
guez, _v,“ B.®: El Coronel.

2.° CUERPO DE EJERCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 2007

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
ge consideren necesarios durante eí 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo veríficarse dicho 
concurso en este Hospital, eí día 30 
del corriente, á las ocho horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1 * clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de b* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada 
en 3[4 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y S'n enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmoheciraiento.

Patata,s en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrafias que lo impurifiquen.

Lefm seca de encina 6 de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVA GION ES

1 .* Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .’' Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre- 
sada.s, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .“ Los pagos e-starán sujetos al 
i‘20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Agosto de 1901.—-El 
Administrador, Manuel Márquez.— 
V.“ B.”: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

A LOS SEES. SECRETARIOS

DE AYUNTAMIENTO
Interciíante

La colección de tablas que para 
formar con rapidez y exactitud los 
repartimientos de territorial de 1902, 
ha publicado D. Martín Sánchez Hi
dalgo, está considerada como de ver
dadera utilidad y conveniencia para 
la clase Secretarial, á quien ha sido 
dedicada.

Precio de cada ejemplar, franco de 
porte, lina peseta.

De venta en casa de su autorí Divi
no Pastor, 26, Madrid,

SECCION DE ANUNCIOS
Bn apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere aa pro
cedencia, se insertan á continua
ción varica artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Bo los pliegos de con- 
dicionea se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obligé' 
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.*’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicto*' 
nea del contrato, siempre que le, 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen- 
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en Io9 P®* 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
inti^grarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de 10®' 
referidos gastos, de cuyo cargo 
sou, con arreglo a lo dispuesto eh 
la regla 8.“ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal in^* 
trumento público se exija, siú 
que, en el acto de referencia, ®^' 
¿iban los rematantes el resguaU 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario ^^ 
Córdoba^ Letrados 18, so balls® 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caoa 
Herías.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos y ^® 
cargos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Go®*'’* 
Mayores, Auxiliares y de Cajá^ , 
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